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La Sociedad para el Desarrollo Energético de Andalucía S.A. (SODEAN), colabora con Ciudad 21, para la realización de acciones concertadas  sobre energías de carácter limpio y eficiente, en aquellos temas en los que se compruebe un beneficio para los municipios de Andalucía y tiene interés en realizar acciones conjuntas relativas a  un PLAN DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICO AMBIENTAL EN LOS MUNICIPIOS DEL PROGRAMA CIUDAD 21 y el ESTUDIO DE LOS INDICADORES ENERGÉTICOS.

Es objeto la colaboración es el de establecer el alcance, presupuesto, cronograma de ejecución y demás normas de actuación necesarias para llevar a cabo un Plan de Sostenibilidad Energético Ambiental en los Municipios del programa Ciudad 21 en el estudio de los Indicadores Energéticos.

Objetivos

SODEAN se compromete a la realización del Estudio sobre Indicadores Energéticos, siguiendo el siguiente proceso:

1. Definición de los indicadores energéticos que permitan la caracterización de los índices de sostenibilidad de un municipio.

2. Recopilación de toda la información requerida para la evaluación de dichos indicadores.

3. Evaluación de los indicadores de sostenibilidad energética.

4. Evaluación de los indicadores óptimos de sostenibilidad energética.

5. Determinación de las actuaciones que permitan mejorar los valores obtenidos en el sistema de indicadores de Sostenibilidad energética. (Plan de Actuación de Sostenibilidad).

6. Elaboración de un mapa informático de sostenibilidad energética.

7. Los datos obtenidos se incluirán en una página web sobre sostenibilidad energética.

8. Realización de Jornadas de promoción y difusión de los resultados del proyecto.

En una primera etapa, y como experiencia piloto, se va a empezar el estudio en los 27 municipios de las provincias de Cádiz y Málaga, donde se determinará para cada municipio la situación energética actual en sus diferentes instalaciones municipales ya sean de alumbrado público, bombeo, dependencias o servicios en general, y se estudiarán las medidas de ahorro energético que potencialmente podrían implementarse en las mismas, determinando la viabilidad técnico - económica de cada una de las medidas y evaluando en cada caso el impacto ambiental asociado a la disminución del consumo energético. 

Las actividades a realizar son las que se indican a continuación:

1. Diagnóstico Energético de las Instalaciones Municipales en 27 municipios litorales y prelitorales de Cádiz y Málaga

Se determinará para cada municipio la situación energética actual en sus diferentes instalaciones municipales ya sean de alumbrado público, bombeo, dependencias o servicios en general, y se estudiarán las medidas de ahorro energético que potencialmente podrían implementarse en las mismas, determinando la viabilidad técnico - económica de cada una de las medidas y evaluando en cada caso el impacto ambiental asociado a la disminución del consumo energético. 

Para dicha fase es necesario realizar:

a. Recopilación de información de las principales instalaciones de consumo energético

En este apartado se procederá a recopilar en cada uno de los 27 municipios información referida a las instalaciones de consumo energético.

b. Análisis de las instalaciones de consumo energético

Para el análisis de la eficiencia energética actual de las instalaciones de consumo energético se complementará la información recopilada en el punto anterior con una inspección técnica in situ de los principales equipos consumidores de energía. Durante esta fase de inspección se realizarán las medidas pertinentes para evaluar el grado de eficiencia energética en las principales instalaciones de consumo energético.

c. Análisis de las alternativas de ahorro

Con la información recopilada y las mediciones realizadas se está en condiciones de valorar las medidas de ahorro energético implementables en las instalaciones de consumo energético.

d. Definición de un Plan de inversiones para cada municipio

En función de las disponibilidades presupuestarias para inversiones en ahorro energético se establecerá un Plan de actuaciones en cada municipio que consiga abordar de forma óptima, con los recursos disponibles en el proyecto por este concepto, la implementación de algunas de las medidas analizadas en el apartado anterior. Se estudiarán además otras posibles formas de financiación y ayudas a la inversión con las que se ven favorecidas la aplicación de estas medidas.

2. Asesoramiento en la ejecución de las inversiones  

Cuando proceda y así sea requerido por los municipios, Sodean se encargará del asesoramiento técnico a los municipios, de la supervisión en la ejecución de las medidas incluidas en el Plan y en evaluación del ahorro real conseguido.

3. Elaboración de una ordenanza tipo de ahorro y eficiencia energética

En este apartado se elaborará un modelo de Ordenanza para la gestión energética municipal que contemple, al menos, el ahorro y eficiencia energética en los municipios y la implementación de las energías renovable.

4. Jornadas de concienciación, promoción y difusión del proyecto

Sodean, organizará dos eventos de concienciación dirigidos a la población en general, consumidores, vecinos y gestores locales, así como dos jornadas de promoción y difusión del proyecto.

Todas ellas son las líneas de actuación que SODEAN S.A. va a ir desarrollando en los municipios Ciudad 21 a través de un convenio de colaboración genérico firmado en octubre de 2003.
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